
C
O
PIA

 S
IN

 V
A
LO

R
 L

EG
A
L

"
V

er
si

ó
n

 d
ig

it
al

 d
e 

co
n

su
lt

a,
 c

a
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
g

al
 (

ar
tí

cu
lo

 8
 d

e 
la

 L
ey

 d
el

 P
er

ió
d

ic
o

 O
fi

ci
a

l)
"

P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
DEL  GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse
en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921.

Fundado en 1867

TOMO CXC Morelia, Mich., Martes 10 de Febrero de 2026  NÚM. 9

Responsable de la Publicación

Secretaría de Gobierno

D I R E C T O R I O

Gobernador Constitucional del Estado

de Michoacán de Ocampo

Mtro. Alfredo Ramírez Bedolla

Secretario de Gobierno

Lic. Raúl Zepeda Villaseñor

Directora del Periódico Oficial

Mtra.  Jocelyne Sheccid Galinzoga Elvira

Aparece ordinariamente de lunes a viernes.

Tiraje: 40 ejemplares

Esta sección consta de 4 páginas

Precio por ejemplar:

$ 37.00 del día

$ 48.00 atrasado

Para consulta en Internet:
https://periodicooficial.segob.michoacan.gob.mx
www.congresomich.gob.mx

Correo electrónico

periodicooficial@michoacan.gob.mx

Dirección del Periódico Oficial

Juan José de Lejarza # 49, Col. Centro, C.P. 58000 TERCERA  SECCIÓN Tel. 443-312-32-28

C O N T E N I D O

  H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
PENJAMILLO,  MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL SAPA
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026

ACTA NÚMERO 33

Siendo las 10:50  diez horas con cincuenta minutos, del día 28 de diciembre del 2025 dos mil
veinticinco, reunidos en el salón de Sesiones del H. Ayuntamiento de Penjamillo, Michoacán;
los C. María Martínez Ruíz, Presidenta  Municipal, José Antonio Luna Hernández, Síndico
Municipal, y los Regidores, Luz Elena García Gómez, Laura Azaydeth Ortega Morantes,
Verónica Bolaños Puga, Juan Carlos Torres Montañez, José Trinidad Alcalá Pulido, Edgar
Alonso García Hernández y José Manuel Piceno Vázquez, para celebrar Sesión Extraordinaria
de Cabildo, en términos de lo establecido por el artículo 35, fracción II, 36, 37, 38, 39, 40
fracción XI, 64, 68, 69, 70, 71, 72 y demás relativos de la Ley Orgánica Municipal vigente
en el Estado de Michoacán de Ocampo, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- Presentación, análisis y autorización en su caso del Presupuesto de Ingresos, Egresos,
Plantilla de Personal, Tabulador de Sueldos, Programa Operativo Anual, Alineación,
Planeación y Programación para el Ejercicio Fiscal 2026 y de más Anexos del Sistema
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Penjamillo de Degollado y su
presentación ante el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán.
6.- . . .
7.- . . .
8.- . . .
9.- . . .

....................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................

.....................................................................

Quinto punto. Del orden del día.- En uso de la voz, la Presidenta municipal María
Martínez Ruiz, señala que es necesario presentar discutir y en su caso aprobar el Presupuesto
de Ingresos, Egresos, Plantilla de Personal, Tabulador de Sueldos, Programa Operativo
Anual el Ejercicio Fiscal 2026 del Sistema del Agua Potable y Alcantarillado del municipio
de Penjamillo,
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...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Noveno punto.- No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la Sesión Extraordinaria, siendo las 13:20 trece horas con veinte
minutos del día en que se actúa, siendo válidos los acuerdos aquí tomados, EL C. José Socorro Martinez Ruiz, Secretario del Ayuntamiento,
declara formalmente concluida la presente Sesión Extraordinaria de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional de Penjamillo, Michoacán.

Se levanta para su debida constancia legal la presente Acta, firmando de conformidad al margen y al calce los que en ella intervinieron.

Dra. Maria Martinez Ruiz, Presidenta Municipal.- Jose Antonio Luna Hernandez, Síndico.- Regidores: Laura Azaydeth Ortega Morantes,
Luz Elena Garcia Gomez, Juan Carlos Torres Montañez, Edgar Alonso Garcia Hernandez, Veronica Bolaños Puga, Jose Trinidad Alcala
Pulido, Jose Manuel Piceno Vazquez.- Lic. José Socorro Martinez Ruiz, Secretario del H. Ayuntamiento. (Firmados).



PÁGINA 3 PERIÓDICO OFICIAL Martes 10 de Febrero de 2026. 3a. Secc.

C
O
PIA

 S
IN

 V
A
LO

R
 L

EG
A
L

"
V

er
si

ó
n

 d
ig

it
al

 d
e 

co
n

su
lt

a,
 c

a
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
g

al
 (

ar
tí

cu
lo

 8
 d

e 
la

 L
ey

 d
el

 P
er

ió
d

ic
o 

O
fi

ci
a

l)
"



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 4 Martes 10 de Febrero de 2026. 3a. Secc.

C
O
PIA

 S
IN

 V
A
LO

R
 L

EG
A
L

"
V

er
si

ó
n

 d
ig

it
al

 d
e 

co
n

su
lt

a,
 c

a
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
g

al
 (

ar
tí

cu
lo

 8
 d

e 
la

 L
ey

 d
el

 P
er

ió
d

ic
o 

O
fi

ci
a

l)
"


